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En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Bolet.in Oficial 
del Estado». 

Lo que comuniCo a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

1iImo. Sr. Subsecretario de estp Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S . A.», el establecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma_ 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Castellón a instancia de «Hidroeléctrica Española. S. A.». con 
domicilio en Madrid, calle de HermosUla. número l . solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energia 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de 
la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, yen el capitulo 111 del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroelectrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica : 
tensión, 138 kilovoltlos; longitud, 65.360 metros; un circuito: 
conductor cable de alumlnio-acero de 298,1 milímetros cuadra.
dos de sección cada uno; aislamiento con cadenas de aisladores: 
apoyos constituidos por torres metálicas, tipo celosía; irá pro
tegida por un nilo de tierra formado por cable de almelec-acero 
de 94 milímetros cuadrados de sección; origen en la subestación 
del . Ingenio, de Castellón de la Plana, y su final en una subes
tación que se construirá pn las prOximidades de Benicarló. 

La finalidad de esta linea es la de garantizar el suministro. 
que cubra tanto las necesidades actuales como los pOSibles au
mentos de consumo que se produzcan en la zona de Benicarló 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de noviembre de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Castellón 
de la Plana. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica y se declara en con
creto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Murcia a instancia de «Hidroeléctrica Española. S. A.J, con 
domicilio en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, 

Esta Direc'ción General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.D, el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica; 
tensión, 400 kilovoltios; un solo circuito en duplex; longitud. 
229,766 kilómetros; conductores cable aluminio-acero de 547,15 
milimetros cuadradcs de sección cada uno; aisladores en ca
dena; apoyos torres metálicas; origen en la central térmica de 
Eséoriibreras (Murcia) y final en la estación transformadora de 
La Eliana (Valencia); se protegerá en su recorrido por medio 
de dos cables de almelec-acero de 147,1 milimetros cuadrados 
de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101 
1966. sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de · 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general. Julio 

Calleja 

Sres. Ingenieros Jefes de ías DelegaCiones de Industria de Mur
cia. Alicante y Valencia. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pú
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación por «Eléctri
ca Centro Eopaña, S. A.». domiciliada en Madrid (paseo In
fanta Isabeil, número 17) , solicita.ndo la declaración de utilidad 
pública a efectos de servidumbre de paso a favor de la línea 
de transporte de energía eléctrica, cuyas caracteristicas son: 

Aérea trifásica a 15 KV., de 200 metros de longitud, entre 
la linea Almuradiel-Cárdenas y el hostal «Los Podecons». en 
t-érmino de Aimuradiel (Ciudad Real). 

Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 1()/1966, de 18 de marzo. y su Reglamento. de 20 de 
octubre. y cumplidOS los trámites señalados en el mismo. ha 
resuelto: 

Dedaraa- en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de impOSición dp servidumbre 
de paso. 

Ciudad ReaU. 29 de noviembre de 1967.-El Ingenieto Jefe.-
3·.726-B. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan ele Conservación de Suelos de la 
finca «Sagarnella», .del término municipal de 'Cas
talla .. en la provincia de Alicante. 

Ilmo. Sr.: A InstlaIlda del propietR1'io de la finca «Sarga.
nella», del término municipal de Oastalla (Alicante), se ha 
incoado e~pediente, en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concun-en cir
cunstancias que aconseJan la realización de obras, planrta.cio
nes y labores neces'R1'l3spR1'a la conservación del suelo ag'1'i~ 
la, y a tal fin se ha el~borado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispUesto en la Ley de 2() de julio de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad Las obras incluidas en el 
PII8ll cumplen lo d1spuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su vi!'tud, 
Este Ministerio ha ten.i.do a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue-
lo agrlcola de la finca ci,tada. de una e~tensión de 48 hectá
reas 68 áceas 41 cetl!tiáreas. 

Segundo.-m presupuesto es de 809.142,5'1 pesetas, de las 
que 147.300,51 pesetas. que cor!l'esponden al 60 por 100 de las 
obras, serán subvencionadas, y aas otras, 661.813 pesetas, que 
corresponden al restante 40 por 100 de las obras y planta.
ciÓl!l de almendros, serán a oargo del p!l'OpietR1'lo. 

Ta-cero.-Se auto!l'iz'a a la DireccióIi General de Agricul
tura para dictar las disposiciones neces84'ias para la realiza
ción y mootenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para. adap
tarlo en su ejecución a las caracte!l'ísticas del terreno y a. la. 
explotación de la finca afeCJt¡ada, fijru- el plazo y dtmo de 
realización de las obt'as y pa!l'a efectuarlas por si y por cuen
ta del propietario en el caso de que éste no las reaJ.ice. 

Lo que comunico a V .I.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMB'RONA 

Dmo. Sr. Directo!' general de Agricul;tura. 


